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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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F E  D E  E R R ATA S
FE DE ERRATAS DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE SENADO DE LA  

REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 007  
DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 044 DE 2023 

CÁMARA,  26 DE 2024 SENADO
por medio del cual se realiza el reconocimiento de los deportes electrónicos (eSports) como una de las 
formas en las que se desarrolla el deporte en Colombia, incluyéndose dentro del Sistema Nacional del 

Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 1995 y se dictan otras disposiciones.

FE DE ERRATAS DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY No. 007 DE 
2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 044 DE 2023 
CÁMARA – 026 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS (ESPORTS) COMO UNA 
DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE DESARROLLA EL DEPORTE EN COLOMBIA, 
INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

Honorable Senador 
EFRAÍN CEPEDA SARABIA 
Presidente 
Senado de la República 
 
Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente  
Cámara de Representantes 

 

Asunto: FE DE ERRATAS DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY No. 007 DE 
2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 044 DE 2023 
CÁMARA – 026 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS (ESPORTS) COMO UNA 
DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE DESARROLLA EL DEPORTE EN COLOMBIA, 
INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

Respetados presidentes, 

Los suscritos miembros de la comisión de conciliación del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, teniendo en cuenta que se presentó un error tipográfico de 
transcripción en el artículo 6 del texto propuesto para conciliación del PROYECTO DE 
LEY No. 007 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 044 
DE 2023 CÁMARA – 026 DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS (ESPORTS) COMO UNA 
DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE DESARROLLA EL DEPORTE EN COLOMBIA, 
INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, nos 
permitimos elaborar Fe de Erratas, con base a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 4 de 
1913, al texto publicado en el informe de conciliación en las gacetas del Congreso 
asignadas en los siguientes términos: 

 
1) El artículo 6, del texto sometido a conciliación, es correcto. Sin embargo, en el texto 

propuesto para conciliación se fijó con un error tipográfico de transcripción, según lo 
aprobado en las dos cámaras, ya que no se hace referencia al año 1995, sino al año 
1996. Cabe afirmar que la Ley 181 corresponde al primer año mencionado.  
 
En consecuencia el citado artículo 6 quedará así: 

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 181 de 1995, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 5°. Se entiende que: 

(...)  

El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano hace 
de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma 
individual o colectiva, este puede diseñarse, elaborarse y promoverse libremente en 
ambientes virtuales, utilizando componentes análogos y/o digitales. Tiene como 
funciones básicas el descanso, la diversión, el complemento de la formación, la 
socialización, la creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la 
recuperación sicobiológica.  

(…). 

 

De los honorables congresistas,              

 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ 

Senadora de la República 
Partido de la U 

JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERA 
Representante a la Cámara por Antioquia 

Partido Alianza Verde 
 

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 322 

DE 2024 CÁMARA, 461 DE 2025 SENADO

por medio de la cual se crea la Pedagogía de la Paz, y se modifica la Ley 1732 de 2014 para actualizar los 
parámetros de aplicación de las Cátedras de Paz, y se dictan otras disposiciones.

“

”.
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Artículo 22: “ cumplimiento”, 

Artículo 41: “

principios y valores de la participación ciudadana”. Este artículo indica la 

Plan Nacional de Desarrollo “Colombia, potencia mundial de la vida” 2022

en torno a la música, el arte y la oralidad. (…) En un esfuerzo conjunto con 

El documento establece como su quinto desafío estratégico “Construir una sociedad 
en paz sobre una base de equidad, inclusión, respeto a la ética y equidad de género”
(Pg. 6), este objetivo demanda la consolidación de una educación “que contribuya 

reflexión y el diálogo, así como estimular la sana convivencia” (Pg. 9).

la necesidad de “promover una educación que reforme el paradigma que ha 
prevalecido hasta ahora”. Esto implica, como señala el documento, crear una nueva 

proponemos hablar de “Pedagogías para la Paz” en lugar de “Cátedras de Paz”, 
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otras, de la sociedad: “
la estructural aparezcan, e incluso se perciban, como cargadas de razón”

una ‘cultura de paz’ desde la educación, la cual describe como una tarea de educar 
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te que demanda un aprendizaje continuo del ‘saber hacer’ y que 

“Es una de las herramientas establecidas en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar según 

adolescentes de los establecimientos educativos” (SIUCE, 2023).

–
–

fueron puestas en peligro (…) Las escuelas fueron disputadas por los actores 
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“El autor del 

encontrar”

“

(…)

referidas al parentesco con los candidatos (...)”. 

“

”,

por el Consejo de Estado (2019): “

”. 

término “metodologías” por 
“parámetros metodológicos” 
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sustituir la palabra “cátedra” 
por “Pedagogía” para 

y contribuir al ‘Vivir Bien’.

y contribuir al ‘Vivir Bien’.
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“

y se dictan otras disposiciones”

– DE 2025 SENADO “

”

respeto y contribuir al ‘Vivir Bien’.
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